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RBPU~LWA DK HONDl'R\~ ABo XV. CENTRO-'\ ._.i4:lflCA. 

Diario Oficial de la República de H~nduras. • 

TEGUCIGALPA, Els""ERO 12 DE 1892. NlJ:MERO 832. 

l 1 

ras con las Repúblicas hermanas y las' cional americana reunida en "\\:-ashing-

1

. mente los tratados que ligan á Hondu- \haberse cenado.la Con.ferencia. Interna-

PODER EJEC"CTIYú. pr.-~cripciones y prácticas del Derecho ton, el ·2 de Octubre de 1889. X o resta, 
REL~CIO~ES EXTER!ORES.-Xotas OficialE's. InternacionaL Para el logro de tan im- sino que el pacto ajustado con aquellas 

-Cartas atltógrafas.-:E.s.~uátü~ concedido á !aj portante objeto, procurar-á, además, eo- naciones, y los·convenios celebrados con 
Pl\J. t~;te1 e~_q1 uesec?01n~•rada1 1 S~Gnor DBI)nt~bertlrrespouder á. las elevadas mi...-ras y á los¡anterioridad en las Dietas c-entro-ame-

. .:JA:!IC :!ICu RD, ,QDSU. e >l. ran ~e aua en • • • . . 
Omoa Y Puerto <'ortés. sentimientos de confratermdaQ. qne pro-1 ncanas, consagrando el arbitramento, 

GuERIU.-A.cuerdo por el cual se nombra C~·mll.n-1 cedan ~e tos ot:os ?o~i~rnos amigos, l sean la ley in~l~dible ~r que hayan de 
dallte Local dei distrito de Opcteca, al Tem~!lte- ·¡con qmenes asp1ra a VInr en la, más 1 resolverse estenles contt~mdas como las 
Co~nel Don Sa_llti~<?O Percira.-Acu~:¿o pcr el, perfecta inteligencia y armonía, como 1 que han ensangrentado el suelo centro
=d. 81 se1~:nda hqutda~.l palr-\d· r epn· efecd·t•-v~ : 1 m_:- aspira á contd.buir, en cuanto le sea J americ.ano v que han exhibido á sus 

10 sue uv. qu~. como :.u1yor e ;az~ e .:>-<:::!llp:l- d -bl d ~ .1 . rt~ . • • . _ . 
la desde el 24 de S..ptiembre de 1soo al & de -y,.,0 a e, Y e consuno con os m1smos uv- nacJentes Repubhcas ce m o entidades 
del año si!{lliente, ~le adtuda &1 General l>~n biernos, á la felicidad d~ la familia c.en- politicas ingobernables, que no h~ra com
Ernesto Barr:_ra.-..'l.cuer.'or n<imbrnl:ldo al Ger:~ tro -americana. prendido ni los beneficios de la indeDeil-
ral D<·n Raznon Xatruch, ~~ayor de la. Plaza de En cuanto á los negocios internos de deneía y de las inst"tu . Fb - o 

Tegoogalpa, en reposición del C-eneral Don L.·n:.- • · · • 1 Clones • res, n1 
rea··o Campos. · las Repúblicas het>manas, el Gobierno las mmensas ventaJas de la paz, que es 

POlYER LEGISL~TIVO. del infrascrito observará, con invaria- la primordial y·más enc~ecida aspira-
Actas C.e las sesiNles del Coogreso Xacional. b!e firmeza, el principio. dé no in ter ción de los pueblos de la Améric:"t Cen-
.A.VISOS OFICHJ.ES.. •ención, íntimamente convencido, romo traL 

lo está, de que sólo h práctica de aquel u¡ . f ·t . . 
saludable y tuteiar principio puede ga- . ~ 1~ 1~n.,o ,conSidera oportun~,. a de-

t . 1 · d .. d . . . -mas, SI2:lllficar a V E...-q"-" el Go··)'"rno ran JZar a m epen enCia v autonomía . , .~ · ~ ' ,e; 

d l ·· . ·a· d · 1 .. - rec1en.maua-urado en HondUI~as --c·~ 1-1·c1·.., e as comnm a es no lt!Cas· v :respecto . o _ a. "' .. • ~ELACiONES EXTERtORES. 
s~·.tas (~fi.cia1es. 

de los conflictos inte~nacional~s que pue- e.on s:~cer~ c':l!t{) el Ideal de la Re_;:~ns
dan ocurrir, el infrascrito debe decla- trnccwn ~acwnal. de Centro--A menea, 
rar, a."'imismo, nue HoiD.iuras guardará <(Omo el mas -~eros? de que pnl:'da ufa-

Noti\ drcuh.!". del Ministro de Rdsciones Exteriores ';l " narse el p tri t1 l t d 
de Honduras á lllS <'an<illeris.s de <"entro-.A.mé- la más estricta neutralidad, ya porque ~ 0 smo 1 ns ra o; y, en tal 

así lo aconseja una rect't y sana política. concept;Q, Hondura.:, , ~nsecuente con 
ya t.ambién ea cumplimientó de los. tra~ s~s antec~dentes históricos, cooperará, 

Com.ayagua, Enero l. o de 1891.. tados existentes, en que se hallan com- en:~ medida de sus fner:as, para la ase-
s~~ol: 1fi~ISTR.O: prometid~S, de n.n modo solemne, la. fe .CUClOU. de aquel n~ble Idea!: ~lt'P...!pre 

El infrascrito, Ministro de Reladonés pública y la honra nacional. En seme que ~ pr~tenda_reahza~lo por prudentes 
Exteriores, tiene la honra de dirigir á ja.nte dolorosa emergencia, :el Gobierno U:~Ios, aJenos a toda VIOlencia é impo-
v E 1 . ~~ ;¡ h . t• d 1 . ~ "to ¡· ' "ta , 1 1 d SlCIOn. . . e presen""" -ue...cq'.ac o, , con m o 1vo e lDJ.rascrt se tmt ra a emp P.O e 
de la intnl~Hración de! Gobi~rno ·del sn~ ho.enos oficio~, solo, 0 en n~~ón de He ahí,- Señor Ministro, los proper...itos 
Señor General Don Poncianü· Leiva-, ve- otros Gobiernos amigos, á fih de alcadzar que a.niman al actual Gobierno h'Jndure
rificauá el d!a 30 de Noviembre últi- el pt·onto rest-ablecimiento de 1a. armonía ño Y la línea ·invariable de eonducta 
mo, "" con el fin de pÓn<'r de rurinifiesto y la concordia entre las partes qne se ha- que él se pl·opones•·guir en sus re-ladones 
á Y. ·E. los pro¡1ósitos de qne t>stá ani- llen envueltas en enojosa contienda. El con los Gabinetes de las RePúblicas hér 
mado aqnd Alto Funcionario en orden Gobierno del infr-ascrito, Seüor ~fin~tro, manas, identificadas en intere:>~s ""as
á. Jas rebciones que niár.tiene la Repú- no cesará de trabajar en el sentido de piraciones, Y separadas am~, fataim~nte, 
b1ica. con las otr<'..s de Centro-Améric.1. .que el Istmo centro-anit-ricano no vuel- por fronteras que 'jamás debieron <livi-

·J>enetrado el Señár Presidt>nte Lei- ¡va á ofrecer el desdich:ldo espectáculo didas. 
v::t ue1, deseo dt:. c~r~~ermt· ~1 ~itn .ines- de luchas sangrie~tas é infecund~, y en El infráscrit.o confía en que talt>:'! pro· 
ti m ab;e de la paz con los Gobiernos de¡ el de que sus Gob1ernos terminen sus di- pósitos; sincerof y :leales como son. rne
la __ .;.mérica _c.entr::~l?. y abnn~1_a11do en :I tf~:ren~ias por e_l m~dio a1tame_nte ~tima- r~c~rán el entero beneplácito dd Go· 
nnsmo esprntu de moden.vwn y conc1- mUino del arbitnlJe, tanto ma,s obbgato- bierno de V. E., y espera que él ha & 
liacióil de qne dió muest.r-cls cunndo tu- rio para bs Repúblicas centro-~erica- dignarse corresponderlos y prestarles su 

ncn.-

· vo á sn. cargo, hace algunos años, la nas, cuanto qne aquel procedimwnto fué valio5o apoyo para bien de ambos paí
d~rección de los negocios públicos, pro- pactado, en solemne forma, .por Delega- ses Y para dicha de los pueblos centro
curar<!, con es¡:.ecial e1npeño, merecer la dos~ las mt>ncionadas P..epúblicas, co.n a.?flericanos. 
confianza. de los Gabinetes centro-ame la Confederación.Norte-A.mericana v o- Quiera V. E. aceptar }~ seguridades 
rica nos, obser>:mdo -·escrupulosa y fiel- -tras naciones del Continent.P, á poc~ de de ]a elevada consideración con que el 
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infrascrito tiene la honra de ofrecerse gnción mora1, cread~ por h•.s conc1u5iones de 1 mí:~tr:!c:i5n dd ~x-Pre>rJentc de 1a Repúhli~~ 
su seguro se vidor, la Conferencia Interna.ciona.l Americana, espe-~ ca Gen~ral Don_ Luis Bográn, si!!O también.~~ 

J ERóxnro ZETu\ y A. raque nada ocurri.r5. que precipite el descon- en el poco tjempo transcurrido del Gobiemo 
tento en la Américá Central ú que pueda· del General Lei>a, las relaciones de Uonduras.: .. 

Nota dtl ~eiior ~t:ioistro de los Estados t:'nidos de compeler á los Estados Unid.os {c. un proced!- con Xicaragua y las otr-J.s Repúblicas herma-. 
!iorte-América en GWttemala a! Señor :Ministro miento amistoso para preservar la. paz. . nas han sido y son sinceramente amistosas; y 
de Relacio:~es Exterio·es de Honduras. d · f · Séame permitido reno>ar :í. Vuestra Exce- me es en al~_gra o satis actor10 asegurar á 

LEcu.cros DE LOS E:;TADo.s n;rr,os DE llene:;¡ las seguridad<:.;; de ia distiugtü,_!a comi- Yn.cst::a Excelencia qnc mi Gobicruo se halla . 
.L\!EB.!C.-L 1 der~c:ión con qne soy su obediente ser;idor, dispuesto, por su parte, (~ c;ita:r todo motivo 
~ R. PACIIEcO. 1 de queja que pueda alterar la fdiz armonía v 

Guatemala, D¡'áembre 7 de 18.91. ~ , . -, , . • , cordialidad que conser\"'a con. los Estados ve-

s .,.. .,.,. ¡ -.nx_·Ge1e:~ti:;lmo ~.~:fior Don .Jt. rouimO Zeut_y~. cinos, _v que ll<>:<~.do .el c_aso de -un des~raciado 
E-~oa .u.IXISTRO: .,.. . R 1 E d n d "">;> ~ , . • 1 ..~lm;stro ae e acwnes . xtenores e . on n- conflicto entre dos ó m-is de los mismos Es+a-
Han vuelto a drnugars~ rumores en ''The 1 r::ts. . . - . ',. . , , , V • 

Press'' de creciente enemistad ó mala. inteli• ¡ dos, mterpondr<l sus hu-nos ofic,o:;, a fin de 
gencia entre Hondur-as y Xicara.gua; y he re- ¡ hacerlo cesa.r tan pr?nto como fuer~, posible, 
cibido instrucciones de mi Gobie:r~o para ex-¡ Contestacx. "ón á. la anterior. contand?, para ello, con 1~ coop~rac:on eficaz 
presar la pena que no puede menos de sentir ~ de otro u otros de los Gob!ernos arrugos. 
por los alarmantes informes que le llegan de Oornayayua, Eil.ero JOde lo92. En confirmadón de este aserto, me hago el 
que puedan ser perturbadas la paz y buena 1 SE:Ko:a MrxrSTRO: honor de acompa!lar á Vuestra. Excelencia co-
-voluntad entre l~s Repúb1ie:as Cle Ceutro-J..-: He tenitlo el hono~· de recibir el aprec~:b!e pía de la nota circular que la Secreta.rÍ:l de mi 

· ménca. La conclasión, de una honrosa paz despacho de V. E., fecha 7 de Diciembre úl- cargo acaóa de ·dirigir á las Cancillerías de 
-:. ~ntre-Gñ-a.temala y El Saltador, despufs de las timo, contraído á. manüestarme que, en el Centro.-América, explicando bs miras y nor

lamentables hostilidades del ano último, daba periódico "The Press" se divulgan rumores ma de conducta del Gobierno hondureflo re
la lisonjer~ prome.sa de una era de estabililad ~cerca <le.uu;;, crecienta eue;nistad ó mala. in- cién inangurado, en sus re!acio::1es con les Ga
y buena -.olnntad . en Cent.·o-América, me- telígencia entre Honduras y Xicar~'Y\la: que binetes de los paí~s vecinos; su Yehemente 
diante las cuales estos varios Es~dos podrían el Gobierno de V. E., interesado en el bienes- anllelo por la pre~n-ación de la paz Y su In
encaminarse á su doméstico bienestar, y culti- tal" de las RePúblicas centro-americanas no violable acatamiento al p.'tCto de arbitraje que 
>.ar relaciones de co:r:::.ún benefcio entre si, puede -menos que recibir con peua, aqu,ellos 'Honduras t;1vo la altísima honra de firmar E>n 

~, además de cumplir las oblig-a.oiones de buena. alarmantes informes: que la conclusión de una Washington, en unió a de nueve naciones a.me
veeindad respécto de los países que los rodean paz. honrosa, entre Guatemala y El Salvador, ricauas. En confirmación del mismo aserto, 
y con los cuales mantienen un amistoso co- desDnés de las malhadadas hostilidades del debo dec!r aún á Vuestra Excelenci:J., que mi 
mercio ó. inte-::cambio. HQ~dn!"as !::6 :.~no de ::d; últhno, dej<1ba cntre>er la, lí.sonje:m pro- Gobierno, notando que existen elementos de 
los Estados del Continente .Americano que mesa de inangurarse una era de estabilidad y trastorno en Centro-América, que amenazan 
más se adelantó á reconocer los deberes de buena voluntad en la América Central, á e u- turbar su tranquilidad, se· ha dirigido á los 
b.uena vecindad y la obligación toda>ía más yo amparo, estas Repúblicas logr-asen su do- Gabinetes de las Repúblicas hermanas, pro
~levada de la paz, asociándose con su fir- méstico bienestar, y culti>aran entre sí rela-- poniéndoles la reunión de un Congreso de 
m.a al Tratado de Arbitraje, que fné el prin- cionfS de pro>echo mútuo, además de Henar Plenipotenciarios para tratar del afianza.mien
cipal y más oonsp:cuo resultado de la. Conie- las obligaciones de buena vecindad respecto to de la paz general, iniciati;a que desd!',lue
rencia reunida. en Washington. En -.irtud ¡de los países que los r~ean, con ·los cuales go ha sido acogida P?r todos, con iuequívoeas 
d~ aquel paso, y pendiente la. f?rmal ratifi~ 

1 

mantienen const~~te y amistoso intercambio: muestras de aprobación. 
clÓn del pact_o, queda establemda._ la medida que Honduras fue uno de los Estados que más Réstame sóló, Sefl.or Ministro, en-viar al 
de la responsabilidad moral de Honduras ha-- se apresuró á reconocer los deberes de buena ilustrado Gobierno de ·los Estados U nidos, por 
cia sus ;ecinas. K o es concebible que á la ;ecindad y la oh1íg-a.cióa,- aún má.s alta, de el digno conducto de Vuestra Excelencia, mis 
lllZ de aquella gran reforma en las relaciones de ~onse:rva-r la paz, asociando su firma á las que entusiastas congratulaciones en razón- del vi
los países de América entre sí, pueda en rea!i· figuran en el tratado de arbitraje; suscrito en· vo y amistoso celo que muestra por la paz y 
dad alguno de los Estados centro-americanos Washington el28 de Abril de 1890, y que fué bienestar de las Repúblicas centro-america
signatarios· contemplar indiferente un acto ó el principal y más conspicuo resultado de la . n:lS; y ojalá que ellas continúen mereciendo 
procedimiento que tienda á anular el pri!lCipio Conferencia Internacional Americana. Vues- de su gloriosa hermana del Continente reno
q~ ellos han últimamente acepW:lo y defen· tra Excelencia, con ocasión de dicho tratado, vados testimonios de simpatía, y el empleo-de 
<lido ante el mundo. se sirve hacer apreciadones de gran peso qne sn solícita y fraternat mediación que tanto 

LOs informes ó rumores en cuestión han acusan la responsabilidad moral de los Esta- han de servir para que las Repúblicas de la 
-causado profunda ansiedad en el Gobierno de dos que quebrantasen l~ obra de la Conferen- América Central, abandonando las huellas 
los Estados U nidos. La hriparcial amistad de cia, enunciando Vuestra Excelencia el jUJ:.--to de su doloroso pasado, y rectifica.ndo sus fu
'~nella nación haciálas Repúblicas de Centro- concepto de. no. ser concebible que, á la luz de nestos errores, sé encaminen -en las amplias 
América ha sido demasiado á menudo y d&- aquella magna obra, pudiera alguno de los vías del progreso y del engr&ndecímiento, á 
masiad? evidentemente. demostrada, para que Estados signatarios contemplar con indiferen- la sombra de una paz perdurable. 
sea.predso reno-var seguridades á este raspee- ~a cualquier .acto ó procedimiento tendente P.G~do á Vuestra Excelencia se sirva ele
to; y ~ Gobierno considera como un. debé.r á anular el p~cipi? que han. aoeptado. y u es- var l~s anteriores conceptos al conocimiento 
de amiStad hacer todo lo que pueda para. pre- tra Excelencia se sirve a~ad1r que los mfor- de su Gobierno, ten o-o la honra de renovarle 
ven,ir contiendas e~tre sus vecinas. _Los fute- :tnes de '"The Pre~" á q_ue se alud~, han can- los homenajes de la distinguida consideración 
reses de la ~umarudad y ~ la paz son . de un sado profan~a. ansiedad en el -~ob1~~o de loa y estima con que me suscribo su atento serri
-orden supenor, y apenas son de menos Impor- Estados Untaos, y qne deseana rectbir de ei>ta dor, 
tancia, los intereses de ·los intercambios no in- Secretaría, francas y positivas ~<>uridades so- • 
~mpidos entre Rondaras y los Estados lJ- bre .1as intenei?nes p~íficas de mi Gobierno! . (F.) JERO~IYO ZELAYA. 

nidos. hac~.a l9S Estados vecmos. A Su Excelenc~.a Don Romualdo Pacheco . , 
Espero recibir del Gobierno de Vn~stra Correspondiendo al citado despacho de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-

Ex.celencia francas y positivas seguridad~ Vuestra Excelencia, me ·e$ en· extremo grato tenciario de los Estados U n1dos de América 
s00:e sus intencio~:s pacíficas respecro de _sns I pod~ a~le: qn~ los .. rnroores propalados ante los Gobiernos de Guatemala y Hondn
'écmos de la .Amenca Central;-y el Gobler- p-or el perwdico am~ citado, carecen de to- ras. -~uatemala.. 

·no. de los Estados Unidos, á. la luz de la obli- do fnn«hmento_. y que no sólo durante la Ad-1 . 
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Co!ltestac'.ón del Gob!erno de Costa-Rica aceptando 
la invit2c..'ón para la reunión de una J. unta de Ple
nipotenciarios de los Gobienws de Ceatro-.!.mé
nca. 

sus. amistosos propósitos, en la. cual encontra.-1 Dado en Coma yagua, en la. ca..<;a de Gobier
ní. siempre el innriable guía de mis act<>S- no, á los seis <lias del mes de Enero de mil 

San José de Costa-Rica, Enero~ de 1892. 

Sefior )fín'tstro de Relaciones E:~:teriores.-
Comayagua. • 

Reiterando á vuestra Excelencia la sincera <>Chocientos no>enta y dos, firmado de mi ma
expresión de mis deseos por su felicidad per- no, sellado con el sello ¡tAYOr de 12. Repúbli
sonal, me es grato significarle el distinguido ca, y refrendado por el Secretario de Estado 
aprecio con que soy de Vuestra Ex.c~lencia sn en el Despacho de Relaciones E:s:teriores. 
buen amigo, Po:XCL\.SO LE!Y A. 

CA.RLCs EzETA. 
SAL ... A. DOR G A.LLEGOS. 

::Yi Gobierno se halh animado de los mis
mos sentimientos nobles que el de V. E. ex-
pone por el afianzainiento de la paz de Centr~ . Palacio del Ejecnti>o.-San Salvador, 19 
.América, y creyendo que á e1la puede contribuir. de Diciembre de 1891. 

la J~nta de Plenipotencia..-rios de todas las Re- M.A.KUEL L B A.RILL.AS 
públicas, como lo ha propuesto el ilustre Go- - · • ' 
bierno de v. E .. he dado instrucciones al Dr. GE:XEJ:UL DE Drnsrox Y PRESIDESTE coss-
D J ''I ' ·0 _.. t< .,... TIT"C"C!OSA.L DE LA REP'tBLIC.A. DE Gt'Acm ose _, aria a .. ~ro, que es ¿j, en =anagua, 

. . , 1 n· • - ~- d d • TE)IA.L.'I.. para que S.SJSJ;a a a leva en el ugar on e· 
~ b ¡ - - ' , tac•' A Su Excelencia el Señor General Don Ponciano Lei 

El .llini.stro de Relaciones Exteriores, 
~ERÓSil!O ZELA. y A.. 

GUERRA. 
Acuerdo por el cual se nombra Comandante Local 

del distrito de Opoteca, al Teniente-Coronel Don 
Sant:a.,&e Pereira. 

S!!:CRET .. UdA DÉ E""TADO E:s" EL DESt>ACSO DB 

LA. GUERRA. ue e na(:erse esa .eumou en repreoen 10n va, Presidente de la Hepública de Honduras. 
<le mi Gobierno. N o ·había tenido el hooor G .. _, 1'. • Comayagua, Enero S de 1892. 

d to l . rarw.e y uuen am:'1JO: . E .6 , 1 h d · .o d 1 e contestar su a.~n te egramaporqueespera- H ·¿ 
1 1 

· .b. . , 
1 

o ateoc1 n a a onra ez y aptttoues e 
b , . 1 ., 1 . - •~, 1 e ten! o a 1onra. de rec1 ;r la a.nrec1ao e "'" . f'l 1 D S . p · 1 üsaoersrtanpanslOeldeaseacep..aoaporosl· , 

1 
.• f h ·~emente-vorone on anttago ere!ra,e 

d. , G b. d e t • , . • carla anto!n"afa de Vuestra Exce enCla, ec a- p ·a d -, D. úbt• e::nas o 1emos e en r~Amenca, y ;;am- -'~-
1 

d"'l '..:l- á res: ente e a n.ep 1ea 6 
b., 11 d 1 ·, ~ e l. 0 e mes en curso, y contra1ua · ma-lE-n e ugar e a reumon. .4 · la ) CUEBDA: 

e, 1 · d .. ,.. E m.estarme que, electo popu rmente parn ec 
·On. e. mavor apreclo, sov e \ · · muv · l p · M · d Re , Nombrarlo Comandante LJcal del distrito • • · Jercer a nmera · ag¡stratura. e esa pu-

:¡tento sen:idor, d ·o · l. d ¡ 1 Id 1 d 
PEDRO LEÓS P . .HZ. 

blíca, por el período legal de cuatro afl.os, to- . e. poteca, astgn~n o e e sae o mensua e 
mó posesión de aquel ele>ado puesto el dí.a 30 _cnare[ita pesos.-Uomuffiqnese y regí~trPse. 

Cartas autógrafas. de ~oviembre, ante el Congreso Na-CionaL Rubricado por el &ñor._Presidente. 
Al enviar á Vnestra Excelencia mis más sm- Alvarado. 

6 
CARLOS EZET A, ceras felicitaciones por la prueba. de confianza ---

. d Acue...Uo por el cual se manda liquidar y pagar en e-
il:E.SERA.L DE Di:l"rsxós Y PRESrDE~'"TE coss- que ha merecido del pueblo hó~ ureflo, me fectivo el medio sueldo qúe, eomo :Hayor de Pla.-

TIITCIO:X A.L DE LA REPt:stiC.A. DE EL SAL- complazco en asegurar á V. E. que será mi za de A.mapala. desde el 2t de Se¡;-tiembre de 1890 
consta11.te empeflo en cuÍti>ar y mantener las al 6 de M~~oyo del año siroiente, se le adeuda. al 

A Su Exce!eucia el Sef'i.ot General Don Ponciano 
Leiva, Presidente Constitucional de la. República 
de Honduras. 

francas y sinceras relaciones de amistad que General Don Ernesto Barrera.. 

Grande y ¡,uen amij¡o: 

Con parlic1.1lar satk-facción me he impuesto 
<~wa carta autógrafa de vuestra Eiceiencia,: 
fech."l-da ell! 0 del corriente mes, párticipán
dome que el día anterior tomó posesión a~te 

ligan á Guatemala con la ·República de Hon
duras, y hago Yotos por la felicidad personal 
de V. E., así ~omo por Ja paz y >entn.-a de 
ese pa!S.. 

Soy de V. E. leai amigo, 
~!.A.:Xl:EL L. BARILLA.S. 
E~U:LIO DE LEÓN. 

el Congreso Nacio~l, de la primera. Mllo<>is- Palacio· Nacional; Guatemala, 21 de Diciem-
tratnrn de la República, á cuyo elevado . cargo bre de 1891. 
ha sido llamado popnlarmente, para ejercerlo 
por el. té~ no de cuátro anos. 

Con tal moti.Yo, Y nestra Exce~ncia me ma.:. 
niñesta. además. la particular. solicitud con 

El:eguátu:r concedido á la patente en que se nombra 
al Señor Doll Rob.m J. }1ac.fuchla.n, Cónsul de 
la Gran Bretaña en O moa y Puerto Cortés. 

~ne atenderá al cnltiro de la feliz inteligencia PONOI.A.NO LEIV A, 
y amistosas relaciones que ·existen entre am- PRESIDESTE CONST~CION.AL DE LA REP"t-
bas Repúblicas, y }a esperaóu que abriga. de BLIC.A. DE HONDURAS. 
.obtener de mi parte, para tan importante ob- Por cuanto: habiéndome sido· presentada la 
jeto, la más decidida corregpendencia. patente de Cónsul de la Gran Bretaña, en O~ 

SECEETARÍA DE ~STA.DO E:s' EL DESPACHO DE 

LA. G U EERA. 

(Jomayagua, .Enero 9. de 1891. 

Habiendo desempeñado el Genefal Don 
Ernesto Barrera, ~omandante del Cuerpo de 
A~til!ería de la. Plaz'i. de Amapal2, la'! fun
cion~ de Mayor, á contar del 24 de Septiem
bre de 1890 al 6 de Mayo del año siguientt>, 
el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Qa.e, de conformidad con la Ley de Presu
puesto, se le abone el medio sueldo que por 
tal concepto le corresponde; debiendo la Di
rección General dé Rentas practicar la res-
pediva liquidación, mandándole cubrir en e
fectivo· el saldo que resalte á su favor.-Co
mllllíquese y regístrese. 
Rúbricad~ por el Senor Presidente. 

Alvarado. 

A.cuerdo nombnmdo a.l General Don Ramón Xatruch, · 
Mayor de la Plaza de Tegucigalpa,.en reposición 
del Genew Don Laureazro Campos. 

Ante tOOo felicito cordialmente á la nación moa y Puerto Cortés, expedida el 22 d~ Octu
hondnrefia, pe!' la acertada elección que ha bre del aflo de 1891, á. favor del Senor Do.n 
hech? de Vuestra, ~celenc~ para.la Presi- &berl J_ Maclachlan, por S. M. la Reina de 
denCia .de la .Repn~lica, ~eahzan~o este acto aquella Nación, le concedo permiso para qne 
~e tanta trascendenm~, ~JO :a ~Ión sal~~a- -ejerza el expresado. cargo, con todas las prerr~ 
ble d~ stJ.~ avanzadas lnstitn~~ones;_ J fehctto gativas y l.acultadeo que le son anexas, eñ la 
·también a Vuestra ExcelencJ.A, ~~notable inteligencia de que, en lo relati\"o á sus nego- sE:cRE'I'AB.ÍA DE ~:~~olt.=,_.EL DESP.&.CBv Dll: 

muestra de oonfumza que ha r.ecibtdo de sus cios 1Mrcantiles queda sujeto á las "leves <lel 
{X)ncindadanos, n<> dn~do que Sabrá oo~es- país: ' - Oomovagua, Enero 11 de 1892. 

ponder á ells, _y á l~ que la República espera Por tanto: ordeno y mando que se haga y El Presiden~~de la República 
de S1l3 rele.vantes dotes adm~rativas J acre.- tenga al expresad<> Se!}or :Yacla.chlan como .A.OOJmDA: • 

ditado patriotismo. tal Cónsul de la Gran Bretana en Omo.a v Nombrar al General Don Ramón Xatrucb, 
En orden á la feliz-inteligencia Y a.mh.'tosas Puerto Cortés, guarchlndo6ele las conside~ Mayor de la Plaz>~. <le Tegu.c!galpa, con el 

relaciones que unen al Sa!V"ador con la n~ión ciones y respetos que le corresponden confor~ sueldo de su grad<>, en reposición del Gene
hondurena, Vnestra Excélenda debe ~tar se~ me á la ley de las paciones. 1 ra.l Don Laureano Campos, quien se traslada
guro de ~u~ aprecio debi~en~ las favora- El ~retario ~e Estado en el· Despacho de¡ rá á. e10 ta dudad á prestu sus. servicios.-Co
bles disposlciones q~" le anUBan~ y que procu- ~lac1~~es _E.xtenort>;S queda ~ncargado de la¡ munfquese y regístrese. 
raré corresponder a·eHas eon leal.tat4.sec!Ul- eJOOUClOn del pre;ente acto, y de mandar!<> re-¡ Ruhricado p<)r el Señor Presidente. 
dando h elevación de mirdS que_ han dictado gistrar ~onde couvenooa.. 1 Al-carado. 
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PODER LEGISLATIVO •. ta rcil pesos á que asciena~ el producto del 
real de aumento por cada botdla de agnar-

.A.CT.AS diente, que una ley especial destina á lo.- fon-
• aos de instrucción primaria,_ desea~fa que se 

DE L~<; SE'.>IO~S:S Dll:L C:>SG&B:.SO YACIO::\ AL. lee diera }a inversión á que Be deetm3. 

Se~i6n del d!a dos de Diciembre de mil El Diputado Funes:-Los oche;-ta ~sos 
qne la Comisión de Presupuesto as1gna a ca.-

<>chocientns noventa y uno. da unó de los Fiscales de l&s Cortes de Ape-
[C?mcluye.] lacionea de Comaya.gua y Santa Bárbara, ~-

- mo sueldo mensual, no retribuyen los servJ-
A continuación, el Diputado Soto manifes- cios qne esos empleados. prestan, co~stándo

tó: qne la Cámara no se había l?ronnnciado me la mn.itiplicidad de asuntos que !tega.n al 
en orden al artículo y qne pedía se pre.aun- estudio de la Fiscalí~, y por lo mít'lmo, _soy de 

' , 1 °.6 parecer que ~te les a!'rgne la su m'\ de men pe-
tara si estaba ó no aprobado este y a moe1 !!. so.<t. 

presentada por Jos Diputados Quir~s,_ Planas, El D:puta•lo Vásquez:-Contrayéndome al 
Velisquez, Pineda y Flores; Y rec:bidos losl presupuesto-de Instruccióll Públi••a y á la ley 
votos sobre el particular, !os Dipntados Pla- que crea los Inspectores departamentale;::, ~;te 
nas, Q1liró:o, Reye.s, Flores, Matute Br1to, Ca- no figul"an en el Pre¡;upuesto, h~go moeton 

M ·• p· B ~ B p:~.ra que se les aRio•11e la suma de ochenta ~ brera, Ferrtra, ejta, meda, ogr11n, us- 1 "' -. "b · • de sus servi 
F Í Ló M ·¡¡ B d - pesos mensua e!1, <'11 revn ucwn • 

tamante, ort n, p~z, t a y en ana es- cios. · 

tnvieron porque se había apr?bado. el artie~- El Representante Q.1ir6s:-La Comisión, al 
lo íntegro, a! dE.>sechar la mociÓn Ta.bora; op1~ no consignar en el proyecto de Pre;::upuesto 
i:ando porque la votación solo recayó sobre que se discute, la pa.rt}da que indie_a el Rep~e
}\) propuesto por el Diputado Tábora, lós Re- l*ntante Vá!~quez, fue por creerla mnec~na, 

r sentantes Alvarado (Don Mionel Antonio), en conet>ptc> de que los Gobernadores v:sitan 
P.e . _ .. ._ , anua!mente los depar.tamento~, como Inspcc
Tabora, Fanes, Gntzérrez, Soto, Espmo, Vas- tores naL0!1 de los establecimientos de ense--
qu,;oz, Trejo, Al varado. (Don Francisco), Cór- ñanza, según lo estabiece la ley de· In,.tru<?
dova y Castillo. No se recibió el parecer dal ción Pública. 

cPiputado Madrid, por haberse retirado cn::..n- El_ Representante Có;d<;va:-Me parece 
d ,;: a· 6 13. se·i6n Los Re reeenta.n- proplo que e.!l vez de d"szgnarS'! ochenta pe-

. 
0 se _su. pen 1 

IS P sos mensua.lt!s para el pll.~O de los Inspectores, 
tes Tabora Y Soto protestaron co_ntra la :e- se designe· una cantidad corre"pondiente á 

· s<>iución de la Cámara, en el senttdo relac10-. cada vihita que hicieren. Los Gobernadores, 
nado. iii bi(<n t!eneu obligación de visitar sos de-

El Secretario M:iHa~-Coo:io pud!era incre- p&rtamen~, .siendo sus fun<'.Íones _más geoe-
, Se • · b 1 · -6 d 1 rale!l, no pueden concretarse e..;;peczalmente á. 

paree a la cretana so re a omtst n e ar- la ins~eceióo de los establecimientos de ense-
tíenlf), en el acto de recibir los votos, m~ per- ñaJ!za~ como es de desearse. 

_mito hacer presente que, terminada -la discu- El Repn:sentante ·FuMs:---Concret!i.nJome 
si6n, preganté á la Cámara con las palabras á la moción 0órJova, ~m c':anto á que se sos.· 
te.:s:tuales !Siguientes: ''Sa da pot suficiente- teng:\n Jas e»,·uela.s pnmana!l, pr.,.fereotemen · 

. . 1 • . , T•bo , tE>, soy d~. parP.cer, qne se ex-prese que los 
mente d1s~ut!do e artJ.c~lo Y mocwn a :"•, fondos que se destinan, í:"·an para subvencio-
y que mamfesté~ seguida que ee procedena a nar las escuelas y demás e.stablecimientos, 
·recibir: votación · n-ominal. ' El hechó de ba- porque, de .lo contrar.io, 1>\ cantidád q-ue se 
ber declarado la ma~otía del Oonareso que presupone -como gasto~ para la .instrucción 

J "' ú' ¡· 1 { • • fi . t d6 r b d el artículo es el meJ"or ar- .p o tea en genera, !'er.a. Iosu cten e ann. para 
que ap 0 a 0 ' las escuelas de ambos sexo:1, que llegan a. más 

' gumentv con que puedo apoyar lo e.::tpuesto. de dos mil tn la República. · 
Ei Se<rretario CástiHo:-No estoy ae acúer- El Repreúr!tante Córdova:-Según_la Car

do con lo qna acaba de expresar el Diputado ta _Const}tuti~:i, ·la icst~ueci6n primaria es 
Mil!a, y como Secretario del Congreso, mani- obiJgatona, la1ca y ~atmta; y consecuentes 

fi · 1' . . · · -Se · 6. 1 · ·· t con ese pre<:f'pto, debla de sostenerse con las 
esto o sig?Iente:. • g n e co~ocimie.n ~ _rent:\~ tlel E;:tado;. pero ya qne esto no es po-

que éeyaba_ta.S~etat:ta, la .lo-otact6n _reeaso siblt! por la falta de recursos, nosotros esta
sobre la moción 'l'ábora, excluyéndose, por mos en .-1 deber de ayudar, e!l cnanto nos_ sea 
consiauiecte el a~tícu!o _y la moción de la dah!e, á las l\lunicipl\!idadel', á cuyo cargó !'e 

O ;"'·~;.. d 'p .. ~oo"''es•~ · "'an es a"-Í qu~ la encueutra ~>xclusiva.tne!lfé la en;¡t-fianz:J. elf'• om.stv.. e _...., r-"' ...... ... • ' · T b · 
· . . ·d b 1 · mentaL · en"'O que o .-ervar quP. en m1 roo-

Cámara no ~e ha pr~n_unc1a o. so re 0 pro- eión ni) he pr<~pu.e!<tl> que sóio ~;;l Estado. deba 
puHto p_or diCh'\ ComJS!Ón, segun se comprue- contribuir al. ~wstc:nimieuto .de lji.s escuelas, 
l>a con lo que M. poc.:> m:wifestó' el Secretario sioo que lo;¡ fondos que tratan d.e votarse pa
Mi11;, · Bien s:iben. tod•>S los S<!ñores Dípu- ra instrueC'ión púbíica, se de5~inen con eí'p~ 
tados que nad!l se ha resuelto sobre la moción chlidad á. la priruelar~ YdRectlinda,riba.. 1 CL 

. . . . . . . Altkrnaron en uso e a pa a rs. os ~· 
de la.Com1st.Sn, no obstantehabersrdGconatde- ñores Rf'prerentantes Quirós, Vésquez y.Cór-
rada y dit>cutids po!- la Legisbtura; pero la d~na, r~>fol_Z:l.ndo sus respectivos argu~ntos; 
mayoría, siu r.e0<H"d:\l" este .. punto, expres6 que ·y, safivi.,ntemen~e di~cutido~ lo~ pr;.supuesto~ 
se hl>bfa a.proba.,do. el artí~hlo, desechando la y moci<:nH~, $e r~s.olv:_tó por may6ria. ~e vot~s 

· • T. b . S . n -> 1•0• ¡o se 51;;,n en sen u do aprohatorlO, con las moclODE.'S si-
mo~zon a ora.- ~ .su~ipe~u. Q • w.. . 

. , gu:enteli': 
VI -ReanuJada, f~>~eron leidos los cap• tu- o D fi 1 l e te d A. • 

· · . , l. <>S sea.e!l para !'ls or ~ e peta-
Jos corr_e,.,.pondtent.e~ ~ lo:! depar.tamentos ~e cion.-s de Comayagua y Santa B.irl>ara, -con 

_ Gobemación y Reiactone~ Extenores;. y, t1lll el sueldo de ochenta ~S(lf:l mensu:~.les. 
objeción, fuero o aprobados. _2. 0 ~ara Inspe<:tores ~e. ~nstrueeión P6.-

VIL-Leído y puesto á debate el presu- bhca, cien _pesos po: cada VISita; y 
• . · • · , 0,. J · • 1 3. o Doscrentos mtl pesos como fonMs que 

puesto a e I~trucc~.):t Pu ,Jea Y us~JCJa, 0 la le-y ha desthntlo con especialidad" á los gas-
mismo que las m~c10nes C6rdova Y de la Co- tos de Instrucción Pública y, particularmente, 
misión rapectiva, el Representante .A.!var-<~.do á los establecimientos de enseñanza primaria 
(Oor: Franci.sco), d:jo:-La c~n~idad de oéhen-. y secundaria. 

Vlli.-El RépresentaDte Pineda propueo 
qne~ para a~lerar los tra~ajo>~ de la ~gi>lia; 
tnra, 10e ¡;¡uspeodan laB se!IIOnes de la mz,.:m~•, a 
!as doc"' m., y ccmti11úen §.las tr?s de !:1. t.:;r
d.·, d.-hi!'ndo ro·tribuirse ... J tr~hajo de los s~
ñ•.>r.-s ~.:cn-ta• ws 1:<•:• .-j .. J.J,. ~nE.'ldo. 

Con:~ioi~rada Jomcwió", J,, ... :3.-<:"e:a•·_h!' Ca!'
til!o y ~Iil!a, manife,;tarnll: <'u e a,-... ~·" n ··0n 
O'USto Jo pro¡.ltle.<~to por el Diputad<> P.u ... ll<, 
~n orden al auml'nto de horas de trah~}', ¡>•ir
que están animados de los mejores d1·seo' pa
~a que se tE>rmin••n prnnto _las labores d+-l Co~
greso; p~ro q1te la. ~nrmac1ón d.:! ?na a··t~ ae 
igual natur!!.IE-z:t, 1m¡·en<lerh ln<'=>kula.hles 
trabajos, que tal vez no podrían nen!lr d_~bida
mente y á satisfacciún d~ lo;¡ s~ñ·¡rt•¡;l D'.P:ltS
dos; que el ~U€ldo propuesto nn es nn .ah~to=n
te que pudi.-ra hacerlos popnrt:lr los maeh0s 
trabájos que daría una ~e;:ió!: ~r: h f<>rma !~· 
dic~da; pero que, con el 11Ux1ho de un ta.qtn
grafo, no harían dificultad en qne las sesiones 
se practicasen como ei propont;nte lo desea. 
· El Representante S.-,to ap·'YÓ la mo0ión, 
ofreciendo sus servicios, y el Dip:;t~'~o Tábo
ra sostnvo que era. improced~nte por <manto 
atacaba U:la resolución tomada pM la Cáma
ra ~n que se estableeía que !aa st>siones de la 
mi!lma se verificaran de la~ nueve á las doce 
del día. 

Su§cientemente discutida la pr<.po!1ici6n, á. 
pedimento del Secr~tarío Castil!n ;::e r<>cihie
ron nominalmente los voto~, y, Meruta.<lo•, no 
hubo resolución. 

Abierta nll€"v-a discusión, y recibidos lo>: vo~ 
toll por segunda y tt-rcera vE-z, dió el mism{) 
resultado, por lo \:ual, continuarán lns traba
jos del Congreso en h forma acol"<'iada con 
anterioridad. ~Se lev:l.ntó la seslón. 

J.Ests BE~D.!~A. 

LUIS A. CASTILLO, 

1>. P. 

D. P. 

Gu.&-DALt;PE Mu.u,. 
D. S. 

-AVISOS OFIClALES: 
-El 30.de Enero !le mil ochocientos noventa 

y dos, &e-rematarán en venta p6.blic~ f:'n et>ta 
Oficina, mil eien manzanas y dos mii nove
c~ntas sesenta y ~os y media ~aras cua<ira
das, propias para la cria de ganado, y yemta 
para agricultura de qu~ consta t-l terreno de-
nominado "Ltano de ;J agu:~.; ·Ji<•arito; Qnesera 
Vie)a y Agua Hedíóada," medido lt súlidtud 
dd Licenciado Don Jo~é Mercedes Sa.ntot>,. 
sito en la_jurit>-dic~ión de ;Masagoara~ d~l cír
culo de J CIL'ÚS de O toro en este depa1 tamento, 
valoradas, la~ primera«, á cincuenta. eent:ú·os
caila. ona, y fas treinta. reStante~ -á un p«~o. 

En la. ft>cha citada y á fas 12m. pu .. .-Je <>cn
rrirse- á esu ofici.na," (~•m el fitl rie d ... du..:.:ir me-
j .. r derech-o q~1e el ·denuncian te. ó á. mej-orar h 
pMtu~ qae_ :,;e.Je haga por el._ interE>sado. _ 
·v¡ E~per3nM, Dicie111bre 25 d;. 1891. 
3) C.'o.SlA~o) L'>PEZ: 

AVISO AL PUBLICO. 
Hace~os saber, por el pre~>ente avi,..n: que· 

al único rf-prE>senta.ntk de la .••New Y{>rk aHd 
Hondu~ R(}sario Mining Compa.ny," e~S P.l 
Stñ.or Don ~-A. Jacvby~y qn,:, con él do·ben 
entender,oe todas la;¡ persúnas qlle t..ng?.n ue
g~cios con la Comp1o.ñí&; y, ilu1·ante 8tl au~eu
cia, con f-1 ~u;;títuto que debidame1:t2 h:tya 
nombrado; pues E~erá. de uingón valor cua-~-
quitor a.<•unto qne t:.e h1t.ga eon otra persona. 

New York, Diciembre 21 de 1891. 

Hgw Yortni IUmru Rosarilt iiliiJg Golll.DaiJr 
El Preside.ute~ 

John J. liarrin. 




